
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

FIJACIÓN EN LISTA 
 

EXCEPCIÓN PREVIA – COMPROMISO O  

CLAUSULA COMPROMISORIA 
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  DEMANDANTES:   

 
 

 

VALENTINA URIBE MONTOYA 

RAÚL SANZ GALLUR 

   

APODERADO:   Dr. CARLOS JAVIER VINASCO HERNÁNDEZ  

 
  

 

DEMANDADOS: 

  (1) REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y 

ADMINISTACION DE INMUEBLES S.A.S. 

(2) RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA  

(3) SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

APODERADOS: 

  

Dr. JULIAN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO 

(Demandados 1 y 2) 
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JULIAN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO 

Abogado  
Especialista en Seguridad Social 

Teléfono: 3105313498 -  Email: julian_guevara88@hotmail.com  

Manizales, enero del 2024 
 
 
Doctor: 
GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Manizales, Caldas  
 
 
REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE: VALENTINA URIBE MONTOYA Y RAUL URIBE SANZ GALLUR 
 
DEMANDADO: REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION 

DE INMUEBLES S.A.S., RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA Y 
SEGUROS DEL ESTADO 

 
RADICADO: 17001310300620230031000 
 
ASUNTO: PRESENTACION EXCEPCION PREVIA – ART 100 CGP 
 
JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO identificado con C.C. Nº 1.053.790.963 
de Manizales y portador de la T.P. Nº 311.152 del CSJ actuando en calidad de 
apoderado de la persona jurídica REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y 
ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S., representada legalmente por el señor 
RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA y a su vez del señor RICARDO ADRIAN 
MONTOYA UMAÑA en calidad de persona natural, me permito presentar ante 
este despacho de manera conjunta de los codemandados, PRESENTACION 
DE EXCEPCION PREVIA basado en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

1. El señor RAUL SANZ GALLUR y el representante legal de la sociedad 
REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE 
INMUEBLES S.A.S., el señor RICARDO ADRINA MONTOYA UMAÑA 
suscribieron contrato civil de obra Nº 028 -2021 
 

2. En el contrato civil de obra Nº 028 – 2021 se incluyo calusula 
compromisoria, en su clausula décima cuarta. 
 

3. Los señores VALENTINA URIBE MONTOYA y RAUL URIBE SANZ GALLUR 
omitieron dar cumplimiento a la clausula décima cuarta del contrato 



 

 

JULIAN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO 

Abogado  
Especialista en Seguridad Social 

Teléfono: 3105313498 -  Email: julian_guevara88@hotmail.com  

civil de obra Nº 028 – 2021. Si se advierte que la señora VALENTINA no 
firma el mencionado documento contractual. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHOS Y JURIDICOS 

 
El estatuto procesal en su artículo 100 del CGP establece taxativamente 

aquellos medios excepivos previos que se pueden convocar como 

herramientas defensivas que se puedan aplicar en el caso en concreto o de 

acuerdo a la ocasión, siendo en este contexto traer a colación el numeral 2 

del articulado en mención el cual dispone: 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 

contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 
demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 
indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, 
cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, 
administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad 
en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a 
ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente 
al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley 
dispone citar. 
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11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona 
distinta de la que fue demandada.”nysft 

Se trascribe la norma citada en el sentido que es llamada a prosperar porque 
una vez revisado el escrito contractual, su cláusula decima cuarta consigna: 
 

 
Como se puede observar, las partes contrayentes acordaron que cualquier 
conflicto se debía dirimir ante tribunal de arbitramento mediante clausula 
compromisoria, y frente al principio de la supremacía de la voluntad en las 
obligaciones contraídas es deber de las partes dar cumplimiento a lo allí 
consignado, como lo establece claramente el artículo 1602 del código civil. 
 
En sentencia STC 1554 del 2019, la sala civil hace un corto y concreto análisis 
del artículo 1602 del CC: 

“(…) 3.3.1. A voces del artículo 1602 de Código Civil, 

“[t]odo contrato legalmente celebrado es una ley para los 
contratantes”, mandato del que se desprende el poder 

vinculante que ellos tienen y, por consiguiente, el deber 

que recae en los intervinientes, de cumplirlos. 

Con razón ha dicho la Corte, que “[e]l principio jurídico 
supremo del cual emana todo el derecho de las 

obligaciones convencionales señala que la finalidad 

económico-social del contrato lleva implícita el 

cumplimiento de las estipulaciones en él pactadas. Los 

contratos se celebran para cumplirse y, por ello, son ley 

para las partes. (…). Este postulado se encuentra 
establecido en el artículo 1602 del Código Civil, a cuyo 

tenor ‘todo contrato legalmente celebrado es una ley 
para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 

su consentimiento mutuo o por causas legales’. En un 
sentido similar, el Código de Comercio define el contrato 
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como un ‘acuerdo de dos o más partes para constituir, 
regular o extinguir entre ellas una relación jurídica 

patrimonial… (Art. 864” (…)” 

Siendo así las cosas, el demandante debe acudir ante un tribunal de 
arbitramento como lo señala el contrato suscrito por este y uno de mis 
representados y no a la justicia ordinaria como lo realizó. 
 
Ahora bien, a raíz de la cláusula compromisoria pactada por las partes en el 
contrato civil de obra, es ante un tribunal de arbitramento, que debe ser 
aplicada y respetada por las partes, que al momento de firmar el contrato, 
acordaron de mutuo acuerdo, la suscripción de la cláusula compromisoria 
 
Ha dicho la Corte Constitucional1, respecto a la excepción previa de 
compromiso o cláusula compromisoria en la jurisdicción civil, 
 

“(…) La excepción de compromiso o cláusula 
compromisoria es una excepción que surge o se origina 
del pacto previo establecido entre las partes, tendiente a 
someter el contrato o convenio suscrito entre ellas, a la 
resolución de un tribunal de arbitramento, bajo un 
procedimiento y condiciones señalado en el contrato. Así, 
resulta aparentemente claro que si las partes 
voluntariamente se han sometido a este mecanismo de 
resolución de conflictos conocido de antemano por ellas, 
deba ser esa la instancia ante la cual se resuelva el 
debate jurídico por lo que podría considerarse infundado, 
que ellas mismas desconozcan la cláusula 
correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para 
la solución de su controversia. Por consiguiente, la 
excepción descrita le permite al demandado alegar la 
existencia de ésta cláusula dentro del proceso, a fin de 
desvirtuar la competencia funcional del juez ordinario 
para conocer del asunto, y llevar el conflicto a instancias 
del tribunal de arbitramento previamente pactado para 
el efecto.(…)”1 

 

A su vez la corte en la misma sentencia de constitucionalidad considera 
igualmente: 
 

“(…) 29. La excepción de compromiso o cláusula 
compromisoria es una excepción que surge o se origina 
del pacto previo establecido entre las partes, tendiente a 

                                                           

1 Sentencia C-662/04 M.P. Rodrigo Uprimny Yepes 



 

 

JULIAN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO 

Abogado  
Especialista en Seguridad Social 

Teléfono: 3105313498 -  Email: julian_guevara88@hotmail.com  

someter el contrato o convenio suscrito entre ellas, a la 
resolución de un tribunal de arbitramento, bajo un 
procedimiento y condiciones señalado en el contrato. Así, 
resulta aparentemente claro que si las partes 
voluntariamente se han sometido a este mecanismo de 
resolución de conflictos conocido de antemano por ellas, 
deba ser esa la instancia ante la cual se resuelva el 
debate jurídico por lo que podría considerarse infundado, 
que ellas mismas desconozcan la cláusula 
correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para 
la solución de su controversia. 
  
Por consiguiente, la excepción descrita le permite al 
demandado alegar la existencia de ésta cláusula dentro 
del proceso, a fin de desvirtuar la competencia funcional 
del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el 
conflicto a instancias del tribunal de arbitramento 
previamente pactado para el efecto.(…)” 

 
Demostrado y expuesto todo lo anterior, y sin duda alguna es llamada a 
prosperar la excepción presentada, ya que la misma se encuentra incluida 
en la norma procesal y en el documento contractual, por lo tanto, no dable 
negativa alguna y más aún cuando las pretensiones una y dos hacen relación 
directa lo consignado en la cláusula decima cuarta y las demás pretensiones 
en su calidad de accesorias frente a las dos primeras, siendo causal objetiva 
para que la excepción alegada salga avante. 
 
Es de suma importancia señalar que la cláusula decima cuarta sigue vigente 
al momento de la presentación de este escrito de oposición. 
 
Como consecuencia de ello, me permito elevar las siguientes: 
 

III. PETICIONES 
 

1. Declara probada la excepción previa denominada “Compromiso o 

cláusula compromisoria” la cual se encuentra incluida en la cláusula 
decima cuarta del contrato civil de obra Nº 028 – 2021 suscrito entre el 
señor RAUL SANZ GALLUR y el representante legal de la sociedad 
REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE 
INMUEBLES S.A.S., el señor RICARDO ADRINA MONTOYA UMAÑA 
 

2. Dar por terminado el presente proceso en concordancia con el inciso 4 
del numeral segundo del artículo 101 del CGP. 
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3. Reconocer personería jurídica al suscrito en representación de los 
demandados REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO y 
ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S., y RICARDO ADRIAN MONTOYA 
UMAÑA. 
 

4. Condenar en costas procesales y agencias en derecho a los señores 
VALENTINA URIBE MONTOYA Y RAUL URIBE SANZ GALLUR. 

 
IV. PRUEBAS 

 
 Contrato civil de obra Nº 028 – 2021 
 

V. ANEXOS 
 

 Certificado de existencia y representación legal sociedad ROMA SAS 
 Poderes otorgados por el representante legal de ROMA SAS y el señor 

RICARDO ADRIAN 

 

No siendo más sobre el particular, atentamente, 

 

 

 

 
JULIAN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO 
C.C. Nº 1.053.790.963 de Manizales 
T.P. 311.152 del CSJ 
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Re: OTORGAMIENTO DE PODER // RAD 17001310300620230031000
ROMA SAS <romamanizales@gmail.com>
Jue 25/01/2024 10:03 AM
Para: Julian Alberto Guevara Acevedo <julian_guevara88@hotmail.com> 
Poder otorgado 

El jueves, 25 de enero de 2024, Julian Alberto Guevara Acevedo <julian_guevara88@hotmail.com> escribió:
Manizales, enero del 2024 
  

Señores:  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
La Ciudad  
  

REFERENCIA:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:          VALENTINA URIBE MONTOYA Y RAUL SANZ GALLUER 

DEMANDADO:        SEGUROS DEL ESTADO, REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S. Y RICARDO
                    ADRIAN MONTOYA UMAÑA        

RADICADO:               17001310300620230031000 

ASUNTO:     OTORGAMIENTO DE PODER  

 RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA con cédula de ciudadanía N° 94.231.604 de Zarzal, como representante legal de REPARACIONES
OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S. con NIT 901341511-3 manifiesto a usted que  confiero PODER ESPECIAL,
AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado  JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO  identificado con cédula de ciudadanía N° 1.053.790.963 de
Manizales y con tarjeta profesional Nº 311.152 del C.S.J vecino de esta ciudad, para que represente de los intereses de sociedad en
proceso de responsabilidad  civil contractual iniciado por los señores VALENTINA URIBE MONTOYA y RAUL SANZ GALLUER. 

 Mi apoderado queda facultado para: recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, renunciar, solicitar pruebas, renunciar al poder, reasumir,
y en general, adelantar todas aquellas diligencias necesarias que requiera el trámite judicial para el cual se autoriza, de manera que no
pueda predicarse insuficiencia de poder según lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 1564 del 2012 y ley 2213 del 2022 

 Atentamente,   

 
 
RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA  
C.C. N° 94.231.604 de Zarzal 
Representante legal  
REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S. con NIT 901341511-3 
romamanizales@gmail.com  
  
Acepto,  
  
  
  
JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO  
C.C. 1.053.790.963 de Manizales  
T.P. 311.152 del C.S.J.  
julian_guevara88@hotmail.com   
 

--
Ing. Ricardo Adrián Montoya Umaña
Reparaciones, Obras, Mantenimiento y Administración de Inmuebles 
Av. Santander #62-1Torre Plaza 62 oficina 702
Teléfonos 321 847 8701 – 310 492 0650
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Re: OTORGAMIENTO DE PODER // RAD 17001310300620230031000
RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA <ingmontoya1@hotmail.com>
Jue 25/01/2024 8:58 AM
Para: Julian Alberto Guevara Acevedo <julian_guevara88@hotmail.com> 

Buen día 

Poder otorgado  

De: Julian Alberto Guevara Acevedo <julian_guevara88@hotmail.com>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 8:56 a. m.
Para: RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA <ingmontoya1@hotmail.com>
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER // RAD 17001310300620230031000
 
Manizales, enero del 2024 
  

Señores:  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
La Ciudad  
  

REFERENCIA:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:          VALENTINA URIBE MONTOYA Y RAUL SANZ GALLUER 

DEMANDADO:                   SEGUROS DEL ESTADO, REPARACINES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S. Y RICARDO
ADRIAN                     MONTOYA UMAÑA        

RADICADO:               17001310300620230031000 

ASUNTO:     OTORGAMIENTO DE PODER  

 RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA con cédula de ciudadanía N° 94.231.604 de Zarzal, manifiesto a usted que  confiero PODER ESPECIAL,
AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado  JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO  identificado con cédula de ciudadanía N° 1.053.790.963 de
Manizales y con tarjeta profesional Nº 311.152 del C.S.J vecino de esta ciudad, para en que en mi nombre y representación lleve defensa
de mis intereses en mi calidad de demandado en el proceso de responsabilidad  civil contractual iniciado por los señores VALENTINA URIBE
MONTOYA y RAUL SANZ GALLUER como demandantes.

 Mi apoderado queda facultado para: recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, renunciar, solicitar pruebas, renunciar al poder, reasumir, y
en general, adelantar todas aquellas diligencias necesarias que requiera el trámite judicial para el cual se autoriza, de manera que no
pueda predicarse insuficiencia de poder según lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 1564 del 2012 y ley 2213 del 2022 

 

Atentamente,   

 
 
RICARDO ADRIAN MONTOYA UMAÑA  
C.C. N° 94.231.604 de Zarzal 
Ingmontoya1@hotmail.com  
  
Acepto,  
  
  
  
JULIÁN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO  
C.C. 1.053.790.963 de Manizales  
T.P. 311.152 del C.S.J.  
julian_guevara88@hotmail.com   
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901341511-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : MANIZALES

DOMICILIO : MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 204012

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 18 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : NOVIEMBRE 04 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 124,040,967.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA 28 48-54 AP 1301

BARRIO : EL CAMPIN

MUNICIPIO / DOMICILIO: 17001 - MANIZALES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3218478701

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : romamanizales@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 28 48-54 AP 1301

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

BARRIO : EL CAMPIN

TELÉFONO 1 : 3218478701

CORREO ELECTRÓNICO : romamanizales@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación : romamanizales@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4390 - OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS

Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : C2711 - FABRICACION DE MOTORES, GENERADORES Y TRANSFORMADORES ELECTRICOS

OTRAS ACTIVIDADES : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES
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OTRAS ACTIVIDADES : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 83796 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE NOVIEMBRE DE

2019, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA REPARACIONES OBRAS

MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO. REPARACIONES A NIVEL LOCATIVO, OBRAS CIVILES,

MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE INMUEBLES, ADEMÁS PODRÁ DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD

COMERCIAL O CIVIL LÍCITA. TODAS LAS DEMÁS INHERENTES AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 5.000.000,00 2,00 2.500.000,00

CAPITAL SUSCRITO 5.000.000,00 2,00 2.500.000,00

CAPITAL PAGADO 5.000.000,00

CERTIFICA - SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 SUSCRITO POR EL ACCIONISTA REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 83797 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE NOVIEMBRE DE

2019, SE COMUNICÓ QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL:

SE INSCRIBE SITUACIÓN DE CONTROL POR CUANTO LA SOCIEDAD FUE CONSTITUIDA POR ACCIONISTA ÚNICO

PERSONA NATURAL.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : MONTOYA UMAÑA RICARDO ADRIAN

MATRIZ O CONTROLANTE

IDENTIFICACION : 94231604

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

PAIS : Colombia

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD : INGENIERO CIVIL.

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACIÓN : 2019-11-18

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : REPARACIONES OBRAS MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACION DE

INMUEBLES S.A.S

MUNICIPIO : MANIZALES

PAIS : Colombia

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 83796 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE NOVIEMBRE DE
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2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE MONTOYA UMAÑA RICARDO ADRIAN CC 94,231,604

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

GERENCIA: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARÁN A

CARGO DEL GERENTE.

FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS

LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE

CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: - CONSTITUIR, PARA

PROPÓSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR

JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. - VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS

OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA. - DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR

SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS

CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS, FIJARA LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE

LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. - CELEBRAR LOS ACTOS Y

CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE

PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. - CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE

CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN LOS ESTATUTOS. PARÁGRAFO: EL GERENTE

QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON

ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $633,330,065

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4390

CERTIFICA

Cláusula compromisoria: toda controversia o diferencia relativa a este contrato social, se

resolverá por un tribunal de arbitramento que será tramitado ante y bajo las reglas del centro

de conciliación, arbitraje y amigable composición dela cámara de comercio de Manizales por

caldas. El tribunal estará integrado por: (indique nÚmero de árbitros: 1 arbitro si es de menor

cuantía o 3 árbitros si es de mayor cuantía) los cuales serán designados por las partes de comÚn

acuerdo. En caso de que no fuere posible o no hubiere acuerdo, los árbitros serán designados por

el centro en mención, de la lista que el centro de conciliación, arbitraje y amigable

composición de la cámara de comercio de Manizales por caldas tiene para el efecto. El tribunal

decidirá en derecho.

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributaria (RIT).
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CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=20 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación RR8PTqtFT7 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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29/1/24, 8:11 Correo: Julian Alberto Guevara Acevedo - Outlook
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TRASLADO EXCEPCION PREVIA // RAD 2023-00310
Julian Alberto Guevara Acevedo <julian_guevara88@hotmail.com>
Lun 29/01/2024 8:10 AM
Para: cjvabogado@hotmail.com <cjvabogado@hotmail.com>; nbotero@bzabogados.com.co <nbotero@bzabogados.com.co>; naticabz@hotmail.com <naticabz@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Excepcionpreviayanexos.pdf;

Cordial saludo,

Se brinda traslado de la excepción previa dentro del proceso referenciado. Lo anterior en cumplimiento a la dispuesto de la ley 2213 del 2022.

El anexo consta de 24 folios.

Atentamente,

JULIAN ALBERTO GUEVARA ACEVEDO
ABOGADO 
ESPECIALISTA SEGURIDAD SOCIAL


